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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE La COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES. MANOBANDA 
CALDERON TRANSMACAL. CÍA, 
LTDA. QUE, OTORGA JORGE 
HERNAN MANOBANDA GARCES 
Y SRA A FAVOR DE NORMA 

  

$5232 USD 
se dho una copia 

calidad de CEDENTES, los cónyuges 

Er. Julio César Al 
KOPIO SÉPTIMO DE. 

En la cuudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Lcuador, hoy día 

muércoles dos de Septiembre del 

Ante mu año dos mil quince 

Doctor Julio Cesar Arteaga 

Intriago, Notario Séptimo — del 

Cantón Ambato; Comparecen a la 

celebración de la presente 

Escritura Pública de Ceston de 

Parucipaciones, por una parte, en 

señores JORGE HERNAN 

'MANOBANDA GARCES, portador de la cédula de ciudadanía número uo 

ocho cero uno siete nucve cuatro cero cinco guión seis (1801794056), de 

Ocupación Mecánico, y CECILIA ARMENIA BUSTOS ARIAS, portadora 

de la cédula de ciudadanía mumero uno ocho cero dos cinco cuatro uno cuatro 

dos guión tres (180254142-3), de Ocupación Costurera, ambos de estado civil 

casados entre sí, por sus propios derechos, y, por otra parte, en calidad de 

CE 

  

JONARIA 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno nueve ocho, 

la señora NORMA MARGOTIH CASTRO LOPEZ, 

    

 



AÑ 

  

cero cuatro cinco siete (180198045-7), de Ocupación Bachiller, de estado civil 

casada, pero con Disolución Conyugal, conforme consta de la Paruda de 

Matrimomo que se adjunta como habilitante, así musmo por sus propios 

derechos. Todos los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, y domiciliados en esta cuudad de Ambato legalmente capaces para 

contratar y obligarse; y dicen que tienen a bien elevar a esontura pública la. 

munuta que me presentan, la misma que coprada es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas su cargo, dignese meorporar 

una de cesión de parucipaciones de la Compañia de Transportes 

MANOBANDA CALDERON TRANSMACAL. CIA LTDA, de conformudad 

a las sigmentes cláusulas- PRIMERA.  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, como 

cedentes, los cónyuges señores JORGE HERNAN MANOBANDA GARCES y 

CECILIA ARMENIA BUSTOS ARIAS, por sus propios derechos; y, por otra 

Warte, en calidad de cestonara la señora NORMA MARGOTIT CASTRO 

LOPEZ, de estado civil casada pero con Disolución de la Sociedad Conyugal, 

asi mismo por sus propios derechos, los comparecientes son ecuatonanos, 

  mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse - SEGUNDA.- 

'SPORTES MANOBANDA   ANTECEDENTES.- a),- La Compañía de TRA! 

  

CALDERÓN TRANSMACAL CIA. LTDA, se constituyó con domicilio en 

DE SUCRES 

  

esta Ciudad de Ambato, con un capital de DOS MILLONES 

o su equivalente que es OCHENTA DOLARES ($ S0w0 USD), 

mediante cscrtura pública celcbrada ci dos de Sepuembre de mil novecientos 

noventa y sexs, ante el Notano Séptimo del Cantón Ambato, Doctor Rodrigo



Naranjo Garcés, aprobado por la Intendencia de Compañias de Ambato e 7292 
Dr. Julio César Au inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, con el numoraegiesgigo 0 

setenta y cinco de fecha ocho de Octubre de mil novecientos noventa y 53% 

  

b).-La Compañia de Transportes Manobanda Calderón Transmacal Cla. Lada... 

aumento su capital social y reformo su estatuto mediante escritura publica 

celebrada el vente y nueve de Octubre del año dos mil doce ante la Doctora. 

Maria Villacreses, Notano Séptima Encargada del Cantón Ambato, aumento 

aprobado por parte de la Intendencia de Compañías mediante resolución 

número SCIRA.2D14, esertura isenta en el Registro Mercantil de cste Cantón 

    CAR con el número ciento nueve de focha vemte y cinco de marzo del año 

  

     
   

La Junta General de socios de la Compañía Transportes 
Calicrón Transmacal Cia. Lido, celebrada con el carácter de 

rl el once de julio del año dos mi quince, con el voto: unánme 
el capral social y pagado, autorió la cesión de sscietas emcuent y cnco 

parserpaciones de ocho centavos de dólar cada una que posos el señor JORGE 
[UIERNAN -MANOBANDA GARCES a lavor de la scñore NORMA 

| [MARGOTH CASTRO LÓPEZ, con los derechos mcrentes a las mismas- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES:- Con los antecedentes    
expuestos, los cónyuges señores JORGE HERNAN MANOBANDA GARCES 

y CECILIA ARMENIA BUSTOS ARIAS, ceden en forma real y efectiva las 

participaciones que poseen en la Compañra Transportes Manobanda Calderón 

lora NORMA MARGOTH CASIRO 

  

Transmacal Cía, Lada, a favor de la 

LOPEZ, esto es seiscientas cmeuenta y cinco participaciones, con todos los 

  

derechos que le asisten dentro de la Compañía - CUARTA.- CUANTIA.- La   



  

cuantía de la presente cesión de las parnerpaciones es de CINCUENTA Y DOS 

DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR, que los cedentes 

declaran tenerla recibida de pare del cestonario cn moneda de curso legal y a su 

satisfacción- QUINTA INSCRIPCIÓN Y MARGINACION- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscmpción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución - SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES-- Se acompaña la 

copia del acta de la junta general de socios de la Compañía de Transportes 

Manobanda Calderón Transmacal Cía. Ltda., con el que se acredita que la Junta 

Universal de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autorizo 

al señor JORGE HERNAN MANOBANDA GARCFS, para que ceda 

sciscientas cincuenta y cinco participaciones del total de sus. participaciones 

que posce en la Compañía a favor de la cestonaria de este contrato - Usted 

Señor Notano se servirá agregar las demás ciáusulas de estlo que aseguren la 

*perfocta validez y plena eficacia de este contrato.- asta aquí la minuta que 

junto los documentos anexos y habilmantes que se mcorporan queda elevada 

a escrmura pública con todo.cl valor legal que las comparecientes aceptan 

Jen todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 
Wilson Manobanda...Matncula número trescientos noventa y tos (393) del 

Colegio de Abogados de Tunguralwa. Para la celebración de la presente 

escritura. se observaron los preceptos y requisrtos previstos en la Ley Notarial 

y, Icída que les fue a las comparecientes por mi el Notano, se ratifican y firman



Dr Julio César 7292 
NOTARIO SÉFTIMO: Eo 

  

  

conmigo cn unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaria De do cuanto Do Fo /     

    
  

Eo /s0n705é 

  

NORMA MARGOTH CASTRO LOPEZ 
CO ree tggons-7 

   
  

    
ElNotano. 

y 

; 

SE OTORGO EN LA NOTARIA A MI CARGO Y ES CONTIERO ESTA SEGUNDA 
Y FIRMADA, ENSIETE FOJAS AMBATO: EMERE DEL AÑO DOS MIL QUIN



7292 

RAZON SIENTO LA QUE SE CON FECHA DOS DF SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DI: LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA. 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MANOBANDA CALDERON TRANSMACAL CIA LTDA 
CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SFIS, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES A FAVOR DE NORMA MARGOTH 

CASTRO LOPEZ, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, QUE ANTECEDE. AMBATO TRES DE £EPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

  

    

 



  

+ Registro Mercantil de Ambato 

  

TE NÚMERO: 10018 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 737 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: El 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DEPARIIOPACIÓNES 
  

2. DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONESDE COMPAÑÍADE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | 
  

  

  

    
DATOSNOTARÍA NOTARIASEPTIMA /AMBATO/O2/05/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES MANOBANDA CALDERON TRANSMACAL. 

CALIDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

3. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA 

[COQUER FNMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, TA ] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO OE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 

Ll 
FECHA DE EMISIÓN: AMBATÓ,A MES DE SEPTIEMBRE DF 2015 

  

    

  

   

A rusromnunmucotes ] mem 4 a 
glsro Mercantl 

DIRECCIÓN DEL REGISIMO: AV. RODRIGO PACEMIEDS/MYIMONPALVOC.C.CARACOLLO 
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7292 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
MANOBANDA CALDERON TRANSMACAL. CIA. LTDA. 

En a Ciudad de Antato, als once días del mes de Julio del año dos mi quince, as 17100 
eras, enla sede dela Compañía de Teanspones MANOBANDA CALDERON TRANSMACAL 
CÍA LTDA. ubicada en el Barto La Primavera de la Parrogus Unamuncno del Cartón. Áreat, Promos de Tunganss. se encuenrn redes os secos. 

  

          

  

OMLUIZA CHANGO JUUO CESAR 
MANOBANDA GARCES JORGE HERNAN 
MEA CANSO MARTALSADE 
  

  

PARRA BARRERA JORGE MARCELO 
TISAN AGUILAR EDWIN WLLIAN 

[2] TIBAN AGUILAR JOSE FEICANO. 
“14 VILACRES GARCES ALBERTO TARQUINO 

     
      
    2750 1500. 

Las partiipaciones tienen un valor nominal de ocho centavos de dólar de los Estados Unidos. 
de América cada una. por consiguiente, al encontrarse presente el ciento por ciento del capita 
social el señor Alfonso Chango, amparado por lo que disponen los artículos 119 y 238 de la 
Lay de Compañías, propone que se consttuyan en Junta General Univorsal do Socios 

  

Bajo la prosidancia del señor Juan Miguel Nuñez Martínez, como Presidente de la Compañí 
actúa como secretario el señor Gerente Licenciado Jorge Hemán Manobanda Garcés. 

Por estar prosonto on su totaidad del capital social de la Compañía, los socios por unanimidad! 
acuerdan celebrar sesión de junta universal, con el objato de resolvar como punto único, la 

cesión de seiscientos cincuenta y cinco participaciones que poses el señor Jorge Hernán. 
Manobanda Garcés, en la Compañía a favor de la señora Norma Margoth Castro López. 

El soñor presidente decara instalada la sesión y pona an considoración ol Único punto que es 
la cosión de seiscientos cincuenta y cinco participaciones que posee el señor Jorge Hemán 
Manobanda Garcés on la Compañía a favor dela señora Norma Margoth Castro López; luego 

de la debida deliberación del asunto, por unznmidad del capital social, y, al haberla renuncia 
del deracho preferente de parte de lodos los socios sobre dichas participaciones, la Junta. 
resuelve 

1- Autorizar la cesión de seiscientos cincuenta y cinco paricipaciones de un total de sieto 
doscientas once participaciones que posos al señor Jorge Hemán Manobanda Garcás en la 
Compañia a favor de la señora Norma Margo Casto López, con los derechos inecentes a 
las mismas. 
2- Como consecuencia de la cesión de pariipaciones, axmitite como soci dela Compañia a 

la señora Norma Margarh Castro López, con los derechos, deberes y obligaciones que dispone. 
el ostatuto. 
Luego por haberse resuelto el punto acordado, el señor presidente declara. un receso para. 
redactar ol acta 

 



Alas 18H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social 
Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes 
NOMBRES Y APELLIDOS I       

| ACOSTA PEREZ GERMAN ABELARDO 

ACOSTA PEREZ WALTER MESÍAS 
  

| ARONA GARCES SEGUNDO BOLIVAR ene 

CASTRO JORGE HUMBERTO. 
  

CHANGO CHICAIZA ALFONSO ANIBAL 
  

 CHICAIZA CAJAMUISICA MIGUEL ANGEL 

CHILUIZA CHANGO JULIO CESAR 
  

MANOBANDA GARCES JORGE HERNAN 
  

MEJIA CARRASCO HENRY ALEXANDER. 
  

NUÑEZ MARTINEZ JUAN MIGUEL. 
  

PARRA BARRERA JORGE MARCELO 

IBAN AGUILAR EDWIN WIR 
  

  

        VILLACRES GARCES ALBERTOTARQUINO 
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